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Obre en autos las fotografías de la valla instalada, allegadas por el
apoderado de la parte demandante.

Una vez se acredite la inscripción de la demanda en el folio de
matrícula inmobiliaria del bien objeto de usucapión, se resolverá sobre
el emplazamiento dispuesto en autos.

Tenga en cuenta la libelista que el oficio mediante el cual se comunica
la inscripción de la demanda al Registrador de Instrumentos Públicos,
fue retirado por la misma apoderada en septiembre 1° de 2020.

De otro lado, téngase por agregada a los autos los folios 66-68
allegados vía correo electrónico por uno de los demandantes).

NOTIFIQUESE,

TIRSO PENA HERNÁNDEZ
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